
PROCESO DECLARATIVO No. 2021 - 00443 
DEMANDANTE: JOSE ARMANDO SANABRIA SANTOS 

DEMANDADO: KAREN YARITZA BORRERO ARENALES 
   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, septiembre 2 de 2022   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, septiembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 

Reconózcase personería para actuar como apoderado de la demandada al abogado 
JORGE ELIECER MADRID CORTES en los términos y para los fines indicados en 
el poder. 

Remítase el link del proceso al togado, téngase por notificada del auto admisorio de 
la demanda y córrasele el traslado respectivo una vez notificada por estados esta 
providencia. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUIDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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